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IMPORTANTE.
II 24 del corriente se examinaron los rejistros 

<3e las asambleas electorales para la elección de 
¡presidente del estado i resultó electoS. E. el jenera] 
■J A. l’aez con 136 votos de 158 electeres que sufra- 
jaron. El dia siguiente se hizo el escrutinio para 
vicepresidente i no resultando en favor de ninguno 
Ja mayoria, el congreso procedió á la elección i fué 
electa al señor D. B. Urbaneja por 26 votos de 36 
individuos de que se .componía el congreso. ¿

MENSAJE
DE S. E. EL PRESIDENTE AL CONGRESO. 

Honorable enmara.
La instalación del primer congreso después de 

constituida Venezuela es el acto nacional mas im­
portante i prospero de esta épocn ; i yo felicito por 
ella i todos los venezolanos i á sus dignos oscojidos.

El constituyente, sin atender á mis suplicas, me 
nombró presidente del estado i me entregó el libro 
de la lei para que afianzara su autoridad benéfica : 
juré obedecerla, cumplirla i defenderla ; i hacerla 
obedecer c umplir i defender : he consagrado todas 
mis fuerzas á llenar este deber sagrado, i. la lei sole 
ba rejido á los venezolanos.

He procurado cultivar las mejores relaciones es. 
teriores, respetando los derechos de las naciones 
¡amigas i neutrales i protejiendo á sus subditos, den­
tro dedos limites de los tratados i leyes que nos ri- 
jen. He sostenido una actitud honrosa i defensiva 
para con el gobierno existente en la Nueva Grana­
da, mientras nos amenazó con una dominación, i 
cada he tenido que variar después que con nueva 
jpolitica ha prescindido del empleo de la fu< iza.

£1 gobierno, lajvsUsia i les negoeies eclesiásticos»
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se han establecido i administrado conforme á la ve* 
luntad escrita del soberano.

La hacienda nacional organizada por él constitu- 
yente ha sido objeto de mi mas constante dedica­
ción.

El ejercito i la marina, se han arreglado al sistema 
i fuerza decretados ; i aumenté esta cuando la segu­
ridad publica lo . exíjió imperiosamente, i por las 
vías qbe la constitución me prescribió.

Esperaba con gloria i satisfacción el momento de 
presentar á la lejislatura el grande i lisonjero espee* 
taculo de nuestra consolidación, después que la jus­
ticia del gobierno i el buen espíritu del pueblo ha- 
bian ahogado en todas partes las aspiraciones desor­
denadas; cuando una nueva i mas fuerte, trastornó el 
orden legal en el oriente, i arebató á la nación sff 
feliz reposo ; acudí á la lei fundamental i con ella 
en la mano, ofrecí una jenerosa amnistía en cambió 
de la paz, pero fué desoida la voz del patriotismo, i 
he ocurrido á las fuerzas nacionales para defender 
las instituciones : antes que nada, convoqué el con­
greso para darle cuenta de mis operaciones, i para 
qué la sabiduría nacional remedie los males públi­
cos. De ella espera Venezuela orden, dicha i li­
bertad.

Las memorias de los secretarios del despacho, 
pondrán de manifiesto ante las cámaras, el estado 
i las necesidades de todos los ramos de la adminis­
tración i yo concluiré pidiendo la perfección i el 
imperio de la lei.

Honorable cámara.

(Firmado) ' JOSE A. PAEZ.

Valencia ma zo 21 do 1831.—2. ° i 21 3 ► '

Es copia. Guzma».
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PROCLAMA

DEL COMANDASTE de LA COLUMNA DE APURE.

Francisco Guerrero de los libertadores de Venezuela, 
coronel de sus ejércitos i jefe de la columna de 
Apure §-c.

Soldados : el jénio del mal ajitando suS 
lúgubres alas ha vomitado el veneno pestilente 
i mortífero en el oriente de Venezuela : la llave 
maestra de nuestro continente se halla aherrojada 
en la mas horrorosa servidumbres unos hijos 
espúrios del estado, en quienes el gobierno de­
positó sos confianzas, abusando de ellas, pusieron 
en plama una conjuración contra los ¡principios 
i llevaron al cabó tan atroz perfidia : el bene­
mérito señor coronel Juan Antonio Mirabal, co­
mandante de armas de lá provincia de Guayana 
ha sido víctima de aquellos crueles patriadas: 
él arrastra duras cadenas con que le han car­
gado los fieros sayones vendidos al poder- arbi­
trario, i en medio dé su desventura entona him­
nos sacros á la libertad.

Soldados: ya < s tiempo de desechar la 
mansedumbre del cordero i empuñar el. acero 
vengador de tanto, ultraje: mil "veces habéis 
cantado en el campo de M^rté la victoria al­
canzada contra-las huestes de la Iberia, que os 
uuer’an arrebatar el pabellón tricolor i con él 
vuestra libertad; i de nuevo la fama preconizará 
.ahora nuestras mulitas hazañas renovadas en las, 
gloriosas lides que os. preparan una .horda de mer­
cenarios

Soldados.: constitución ó muerte sea vuestro 
‘distintivo característico ; i si me cabe la suerte dé 
morir por tan almo objeto en él combate, tino de 
vosotros, ocupará mi lugar para que asi Sucedien­
do hasta perecer él último, la posteridad señale 
con respeto el campo que sirvió -dé tumba a los 
libertadores de Apure por sostener su patria i leyes.

Camaradas : en-los arrebatos de vuestro furor, 
llevad la muerte 'i el, estrago hasta donde haya 
restos de facciosos : purgad la feraz tierra de Ve­
nezuela de dos monstruos que lá infestan, para 
que á las sombras de nuestro sagrado codigo go­
cemos de sií benéfica influencia, i entonces vues 
iros compatriotas en recompensa escuipiian en pá- 
ji । - de bronce: “Loores sempiternos a--las falanjes 
epureñas.

.San Fernando marzo 10 de 1831.

Francisco Guerrero,

DIPUTACION PROVINCIAL DE CARA¿ 
BOBO.

Resolución sobre la 'administración de rentas nítfa
■nicipales.

La diputación provincial de Carabob^

"'CONSIDERANDO C

l .° Que es un? de sus atribuciones, i p3- 
"vilejiada atención, designadas las rentas mútiicl» 
pates, organizar su recaudación é .inversion;

2 . ° Que es -forzoso por tanto fijar dique® 
■que' nd- puedan superar con facilidad ni el em­
pleado ni él contribuyente ; y

3 .° Que la esperiencia ha acreditado se> 
más ventajoso él sistema mientras mas sencillo,, 
pups que- alejando los entorpecimientos, economi­
za dispendios, conduce con mas prontitud i cla­
ridad al objetó, i disminuye la odiosidad del 
impuesto.

Resuelve,

CAPITULO 1.®

De la administración principal de rentas muni¿í* 
pales.

Airt. l.° Se establecerá en la capital -déla 
provincia uua .-administración principal compues­
ta dé un administrador, un oficial que desem­
peñará las funciones de interventor,.! un amanuen­
se, ó mas, si fueren necesarios para el arreglo de 1c® 
trabajos i oportuno despacho..

Art. 2' c Será de cargó de lá administración 
principal la recaudación de las rentas municipales 
en el cantón én que se establece, i para facilitarla 
■puede él administrador principal elejiren las parre- 
quias colectores á sus espénsas i bajo su responsa­
bilidad.

Art. 3 ° El administrador principal, i oficial 
que hará de interventor,' serán propuestos por la 
diputación provincial en ternas al gobernador de la, 
provincia.'

Art. 4. ° Lainversion délos fondos que ingrese 
lá administración principal se hará por ella misniq, 

•sujetándose á la lei espedida por el congreso cons­
tituyente en 13 de octu.bre.de 1830, a los presupues­
tos que anualmente apruebe -lá diputación provin­
cial, i á resoluciones-espresas dé-la propia diputa?

■cion.
Art 5. ° Por ahora, mientras la diputación pro­

vincial adquiere estes presupuestos dé los concejos 
municipales que van á 'crearse, quienes deben for­
marlos, se arreglará la administración principal á la 
resolución acordada por esta diputación en 22 dé 
■fébfefó último sobré gastos ordinarios i estraordi- 
naiios en el servició municipal.

Art. 6. ° La administración principal librará or­
denes á los administradores subalternos para el cum­
plimiento de dicha resolución en ios cantones res­
pectivos con los fondos que en ellos se colecten. 
En caso de deficit, se proveerá por la misma ad- 

■ miñisíracion principa’ á espensas ibajo la respon­
sabilidad del, administrador:principal.

Art. 7. ° Al reunirse la diputación provincial en 
• I.® de noviembre de cada uño, da nidose-principio 
■en el p'rcximii. 1» ádministiación principal rendirá 
su cuenta uocumentada, refundida en ella la de los

octu.bre.de
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admimsnadores subalternos, previa liquidación, bajo 
la responsabilidad del administrador principal.

Art. 8. ° La cuenta i razon será llevada en li­
bros autorizados por el jefe politico.

Art. 9- ° La administración principal compro­
bará sus cargos con la respectiva partida suscrita 
por el con tribu y en te,-rematador ó(Celeetor,i con los 
oficios con que se acompañen las remisiones.

Art. 10. Documentará los pagos que haga la ad­
ministración principal.

1. ° El del 10 por ciento destinado para el cré­
dito publico con el recibo de Ja tesorería jeneral 
del estado.

2. ° El del viático i dietas á los senadores i re 
presentantes de la provincia, i miembros de la di­
putación provincial, con una copia de la credencial 
autorizada por el gobernador de la provincia para 
el primero, i para las segundas con certificación del 
secretario de los cuerpos respectivos, visada por su 
presidente, ambas con recibo del interesado á conti­
nuación.

3. ° El del gobernador de la provincia i su se­
cretaria con los recibos respectivos, siendo visados 
ios de esta por el gobernador.
• • 4. ° El de los demas gastos municipales, confer-' 
mes á la citada disposición de esta diputación, con 
Jas copias de los acuerdos del concejo municipal 
comunicados per su presidente, i con el recibo de 
Jos interesados visado por el jefe politico.

5. ° Las remisiones que haga á los administrado­
res subalternos, á quienes falte para los gastos del 
-«afiton, con los recibos de estos.
' -Art. 11. La administración principal pasará 
•mensalmente al concejo municipal del canton de 
Ja capital, un estado, el que será fijado en los luga­
res públicos de cada parroquia para el debido cono­
cimiento de los vecinos, debiendo ademas el espíe-' 
sad > concejo municipal elevar á la diputación pro­
vincial, luego que se reuna,' las observaciones que 
■erea convenientee

Art. 12 La administración principal dará mode­
los á los subalternos para la formación de sus esta­
dos procurando la debida especificar ion i claridad 
•n - «dios de lo que se recauda en cada parroquia i 
por cada ramo.

Art. 13- La administración principal i el admi­
nistrador subalterno de Puertocabello llevarán la 
cueata por el método de partida doble, i la primera 
prescribirá el orden de dicha cuenta, i el método 
-que adopte para los demás subalternos.

Art. 14. El administrador princip 1 que dispu­
siere do alguna suma.'fuera de los objetos que que­
dan es presadas, i el interventor que autorice ó pres­
te su aquiescencia, quedarán sujetos á la restitu­
ción i serán depuestos de sus empleos.

Art 15. Por ausencia, enfermedad, suspension, 
destilación ó muerte del administrador principal, 

'-entra en el ejercicio de sus funciones el oficial in 
tei vqntor, mientras cesa el inconveniente ó la dipu­
tación provincial propone nuevo administrador, á 
menos que, en los dos primeros casos, quiera dejar 
sustituto el administrador bajo su responsabilidad.

Art. 16. La duración del administrador principal 
i oficial interventor en sus destinos será la de su 
buen comportamiento.

Art. 17. El administrador principal dará una 
fianza de 4000 pesos i el oficial intei ventor la dará 
de 2000. Los fiadores deben reunir las cualidades 
de la lei, mas el requisito de la fianza puede suplirse 
con la líipot ca de bienes piopios, siempre que su 
valor equivalga al duplo de la cantidad designada 
¿jara la fianza.

CAPÍTULO 2. ®

Pe las administraciones subalternas.

Art. 18. En cada cabecera de- cantón, á escep- 
cioú del de la capital, habrá un administrador subal­
terno á quien toca la recaudación de todos los ramos 
que forman rentas municipales en el cantoit res­
pectivo.

Art. 19. Los administradores subalternes serán 
propuestos en terna al gobernador de la provincia 
por la diputación provincial.

Art, 20. Por ahora, hasta la próxima reunion de 
la diputación provincial, serán nombrados interina­
mente los administradores subalternos por cada con­
cejo municipal, á excepción deL administrador del 
puerto habilitado. Esta elección será una recomen» 
dación para ser propuesto en propiedad.

Árt. 21 Los administradores subalternos remit 
tirán mensa)mente un estado de sus ingresos i egre­
sos á la administración principal con arreglo ají 
modelo que esta les pasará.

Art. 22. Dirijirán ademas otro estado al concejo 
municipal del canton- mcnsahnente, quien-mandará 
fijar copia en los lugares públicos de cada parroquia 
para el debido conocimiento de lo's vecinos. El 
concejo municipal queda responsable por la emisión 
i deberá elevar á la diputación provincial lás obser­
vaciones que crea oportunas sobre lodos i cada uno 
de los estados dichos.

Art. 23. Mensalmente -se remitirán á la admi­
nistración principal, por los administradores subal­
ternos, las existencias, á espensasi bajo-la responsa­
bilidad de estos

Art. 24. Cada administrador subalterno cortará 
su cuenta el dia ultimo de agosto, i la rendirá doctJ- 
mr ntada ála principal, á quien la remitirá precisa» 
mente para el dia 15 del proximo setiembre, á fin 
de que sea liquidada i refundida en la que-esta debe 
pasar á la diputación provincial para el 1. ° de no­
viembre. Está disposición tendrá su efecto ‘desde 
el dia ultimo de agesto de este año, aunque para 
entonces no haya transcurrido uno económico.

Art. 25- La cuenta i razon será llevada por los 
administradores subalternos en libros autorizados 
por ios jefes políticos i bajo el método que .prescri­
ba la administración principal.

Art. 26. Los administradores subalternos com- 
■ probarán el caigo dé su cuenta con la partida sus­
crita por él contribuyente, .rematador ó colector al 
hacer la entrega; i por lo que respecta á la data., cor 
los documentos que se detallan en él parragrafo4. ° 
del articulo LO de esta resolución, i los recibos que 
les acusé Ja administración principal de las cantida­
des que le envíen.

Art. 2?. Lá duración de cada administrador en 
su encargo seiáia de su buen comportamiento.

Art. 28; Los administradores subalternos.quedan 
autorizados para nombrar colectores que les ausiliea 
en lá recaudación á sus espensasi bajo su responsa­
bilidad.

Art. 29. En caso de ausencia, enfermedad, sú¿> 
pension, destitución ó muerte del administrador el 
concejo municipal elejirá quien le subrogue interi­
namente, mientras cesa-la causal en los dos primeros 
casos, en los que se permite al mismo administiador 
poner sostituto bajo su responsabilidad, ó hasta 
que en los tres últimos se acuérde la reposición o la 
diputación proponga en .terna al gobernador él su­
cesor i tom>- posesión el que resultare nombrado.

Art. 30. El administrador subalterno de Puerto» 
cabello dar una fi.mza de 200.0 pesos ; el de Bar* 
quisimeto de 1500; los de San Felipe, Tocuyo, 
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San Carlos i Yaritagúa la de 1000 ; i los die Ocurría­
te la costa, Nirgua, Quibor, Carora i el Pao la de 
500. En lugar de fianza, podrán hipotecar bienes 
laicas propios equivaliendo su valor al duplo.

CAPITULO 3. ®

De los sueldos^

Art. 31. El administrador principal gozará déla 
éoinision del 10 por ciento de lo que recaude en su 
éautiín, i el uno por ciento ademas de las existen­
cias que le remitan los administradores subalternos}, 
siendo de su cargo proporcionar-local, sufragar los 
gastos.de oficina i satisfacer el sueldo d.el amanuense 
ó amanuenses de esta. El oficial interventor ten­
drá de sueldo seiscientos pesos anuales, i cuando 
■subrogue al administrador percibirá en lugar de este 
sueldo la comisión que se asigna á aquél.

Art. 32. Las administradores subalternos perci­
birán la.cemision de 9 por ciento de las cantidades 
quo recaudaren en su canton, i el uno por ciento de 
las .cantidades que reciban de,la administración prin­
cipal, siendo de su cuenta los gastos de oficina.

CAPITULO 4. ® .

Del examén i liquidación de las cuentas.

Art. 33. La diputación provincial examinará la 
• cuenta, de la administración principal, i las de los 
administradores subalternos en ella incorporadas, 
liará los cargos que resulten, oirá, la contestación á 
estos i sentenciará declarándolos desvanecidos ó 
condenando al reintegro de cualquier alcance que 
.aparezca, el que se hará efectivo dentro de-tres dias. 
Succbsivamente espedirá el finiquito.

CAPITULO 5 °

De los juzgados i negocios contenciosos.

Art. 34 Caso de oposición ó morosidad de parte 
del que ha de contribuir á las rentas municipales, la 
administración principal ó los administradores su­
balternos ocurrirán á cualquiera.de los alcaldes mu-, 
¿félpales del-cantón, quien compelerá al pago.

Art 35 La resolución que libré el alcalde se 
llevará á efecto sin admitir apelación ni ningún otro 
recurso que contra ella se interponga, antes de veri­
ficarse el pago.

Art Sfi Las apelaciones de las deliberaciones 
del alcalde municipal en esta materia se interpon­
drán para ante «I juez letrado de hacienda de la 
provincia, debiendo interponerla el .empleado en 
rentas para cubrir su responsabilidad, -sino creyese 
justas aquellas.

Art. 37. £1 recurso de .nulidad, se interpondrá 
para ante la corte de justicia del distrito.

Alt. 38. En estas causas ¿o habrá fuete alguno 
priVtkjiado.

CAPÍTULO 6. °

De las obligaciones i penas de los empleados.

Art £9. £1 administrador principal,■oficial inter* 
■i'piitor i • •im-uistradores subalternos deben consa­
grarse eon asiduidad al desempeño’de sus deberes 
para qué no sufra entorpecimiento el despacho de 
sus oficinas i los traba jos ésten corrientes con él día.

Art 40. Por la falta de exactitud en el des. m- 
pe.üo de los deberes respectivos los empleados <-n 

—cenias muuicipalus serán Suspendidos i aun separa­

dos de sus destinos.-- La separación queda reserva» 
da á la diputación provincial.

Art. 41. Cuando durante el receso de la diputa, 
cion provincial se notase indiferencia culpable dé 
parte de algún empleado, ó malversación; los conce­
jos municipales acordarán la suspension previa in­
form ación sumaria, -la que elevarán á la diputación 
provincial.

Art 42, Si los cargos que obran contra el em­
pleado fuesen -desvanecidos se acordará,’ por la di­
putación la pronta reposición, mas si, per el contra­
rio, fueren comprobados en el juicio que ante la di» 
potación se abrirá, -limitados ellos á omisiones vo­
lunta) las, se acordará la privación del empleo é in­
habilitación para obtener otro en la administración 
de las rentas municipales. Justificándose ser de­
fraudador ó tener connivencia con un defraudados, 
despojado'del empleo se entregará á la justicia or­
dinaria para 1i aplicación de la pena establecida por 
la ¡ei para los empleados en las lentas nacionales 
qnn se encuentren en estés casos.

Art. -43. Los cargos que provengan de partidas 
no documentadas del modo prescrito en esta resolu­
ción, correspondiendo á la data no se admitirán, i 
perteneciendo al eárgo será satisfecho de nuevo st» 
montamiento por el administrador omiso.

Art. 44. Los empleados en rentas son response 
bles por vas cantidades que hayan dejado oportuna­
mente de recaudar, de lo que solo se eximirán acre­
ditando de un modo pleno que emplearon todos ios 
medios legales para el cobro.

Art. 45 Ningún empleada en rentas podrá au­
sentarse del tugar de su destino sin el permiso del 
concejo municipal respectivo, ni este concederte 
por mas de 15 dias sino por causa mui grave.

CAPITULO 7. •

Disposiciones jenerales.

A rt. 46 Los administradores formarán él catas» 
tro de las cas. » de al ¡uiler del cantón, pana «obrar 
el derecho que se asigna en la tarifa de derechos 
municipales. Al practicar esta operación se asocia­
rán, en las cabeceras de canton, con el municipal 
que nombren ios concejos municipales al efecto, i en 
las parroquias con el juez de paz.

Art. 47 Todos los empleados en rentas gozarán 
de la escencion de cargas i oficios concejiles.

Art. 48. La administración principal destinará 
diariamente para sus trabajos ocho horas, á saber t 
de las 6 á las 8 de la mañana, i de las 10 á las 4 de 
la tarde, eseeptuados u ticamente los dias de ambos 
preceptos.

Art. 49- Los administradoras subalternos ne 
tendrán’horas destinadas para el despacho; .mas de­
berán éstar dispuestos a él en el momento que se 
les necesite durante el día.

Art. 50. Una i otros procurarán impedir los en­
torpecimientos en el referido espacho, i no usarán 
para él de mas dilaciones que las indispensables 
para la operación que tengan que practicar.

Art. 51. Llevarán tantos libros cuantos fueren 
necesarios, previa la autorización de los jefas polí­
ticos.

Art 52. Los jefes politicos respectivos pasarán 
tauteos mensuales á las administraciones con la de­
bida atención, i visaran ios estados,poniendo inme­
diatamente en -conocimiento del concejo municipal 
cuantas observaciones estimen necesarias relativas 
a la administración. La emisión de este paso les 
hace respoiis bles.

Art 5-3- Aunque el producto de les peajes es 
por la leí renta municipal, su recaudación é inver-

gastos.de
cualquiera.de
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cion se hará, porja ¡anta que establece.]» resolución 
sancionada por la diputación provincial sobre ca­
minos. <

Art; 54. Queda, á juicio de los concejos munici- 
g.ales promover i llevar á efecto, de aquerdu.con el 
empleado cujéalas, previas las formulas .legales, el 
remate de aquellos iinpuest.es que porta minuciosi- 
d_ad en la.recaudaci.on, i dificultad para ella, emba- 
vazanla regularidad i comprobación de la cuenta i 
razón.

Art. 55i El contribuyente, rematador ó colector 
que omita, firmar la partida al. acto de la entrega, 
queda responsable á satisfacedla de nuevo, auu 
cuando tenga recibo del.adminislrador. Si el admi­
nistrador no quiere permitir que la firme, el-contri- 
liuyente dará cuenta al jefe politico..

Art. 56- A todos los que. contribuyan á las rentas 
municipales por su industria se les espedirá por la, 
administración principal i respectivos administrado 
res subalternos una patente, sin la que no podrán: 
abrir bufete, oficina ó taller para.ejercerla

Art. 57. El que sin este requisito Ib ,abi ¡ese, ó 
al que habiéndola obtenido no la refrendase después 
de lícito dias de vencidos, los periodos de .ella, satis,- 
faráel duplo del valor que debió satisfacer entonces. 
- Art. 58. Las patentes, se imprimirán con arreglo, 
al modelo .que por separado prescribirá la diputación 
provincial, las que serán autorizadas por el gober­
nador de la provincia, i llenadas i numeradas por 
el administrador municipal respectivo. Se espedi­
rán por un año, i su cobro será por trimestres ade­
lantados si su valor exede de 10 pesos: no exe 
diendo, se hará por medianías. El costo do ta im- 
Qresioa saldrá, de los fondos municipales.

Art. 59. Las ¡latentes que se expidan en 1. ° de 
julio de este año serán solo por s.-is mases.

Art. 60. La administración principal i adminis­
tradores subalternos registrarán las patentes que 
espidan en. un libro aulorizado por el jefe politico, 
i este llevará otro, en que las anotará-. En am­
bos se usará de la "debida separación de las cla­
ses de industria, anqtandose también el di-i en que 
se devuelva, si se hiciere antes de vencerse el 
término.

Art. 61. Los jefes políticos remitirán para.el-15 
de octubre de. cada año una noticia de las patentes 
anotadas, al gobernador de la provincia, para que 
este la pase, a la diputación provincial para que 
sea. confrontada, con las cuentas del administrador 
respectivo.

Art. 62 Aunque de los impuestos establecidos 
gorja tarifa de derechos¡municipales no puede darse 
principio á su sobro hasta 1. ° de julio de este año, 
con arreglo á. la lei de 13 do octubre deliañterior’s 
desgges que sea aprobada por el congreso constitu­
cional dicha tarifa, se llevará desdé ahora- á efecto 
el sistema de recaudación en orden á las rentas mu­
nicipales i de policía existentes.

Coinuni ¡uese al gobernador de la provincia para 
su circulación-i-cumplimiento.

Dada en el.safen de las sesiones de la diputacio'Q 
provincial de. Caraboho á 9 de marzo de 1331.—2. ® 
de la lei i 21 de la independencia.—El presidente^ 
Bonifacio Arteaga.—El secretario, Florentino Gon- 
zalez.

Valencia marzo 12 de 1831.--2.® i 21.—Cúm­
plase ; i á este fin comuniqúese á quienes corres­
ponde.—El gobernador, Miguel Salazar.

■oo
Cesíintta Za noticia del juramento de la constitución.

Cantones.
PROVINOLA DE CARABOBO.

. Parroquias. Autoridades. Fechas,
Se promulgó - - - - 23 de octubre.'
Juraron SS. EE. el presidente i vice presidente
; del estado en manos del congreso. - - 25 de id,
Juraron tas autoridades, corporaciones i em­

pleados en manos del presidente del estado, 24 de id.
Juro la division militar. - - - - 25 de id.

Valencia. Valencia,

.Juraron los émp. de la secretaria del interior. 
Juraran los’ emp. de la secretaria dé hacienda. 
Juraron los emp. de la secretaria de guerra. 
Ei H S. consejero de E. José M. Escorihuela. 
El id. id, dé id. jeneral Judas Tadeo Piñango. 
Éí sr gobernador de la provincia coronel José

Hilario Cistiaga. -
Ei primer correjidbr sr Miguel Salazar. - 
El 2. ° id. sr. Antonio Villegas 
El jefe i oficiales de la admon. prál. de rentas 
El señor vicario José. Casiido Silva. - -

2.6 de id.
19 de nov*.
25 de id;
14 de id, 
15 de id.

18 de ¡L 
id. id.
id. id 
id id.
id. id.

Puertocaiella.

Ocumare laeosta*

Los jefes i oficiales que se haiiab m en la plaza. 20 de id, 
El redactor de la gaceta sr. FioreuiinoGonzaiéz. 1. ° de enero. 
El portero de lá casa de gob. Cipriano Pacheco,. 13. de id.

Tocuyito, Se promulgó - . - - - - 21 de nov.
--------------- ----- ----------juró el teniente correjidor sr. Carlos Páez. 22 de id.

Puertocabello. Se promulgó- - - - - - - 19 de dbre.-
——------ --Juraron los. cuerpos militares. • • -. 21 de id..

C Se promulgó - - - - • 20 de nov.
Ocumare la costa, < Se juro por el pueblo - - - -- 2i de id.

¿ Juraron los empleados civiles: i de hacienda-, 22 de id. -
Cuy agua. \ Promulgada - - - - - 5 de dbre.*

¿ Jurada por el pueblo - - - - - 6 dé id.
Cata, \ Promulgada - - - - - 27 de nov.

------ ■.. —-------¿Jurada - • - - 28 de id, 
Saa Carlos.----------\ Promulgada - - - • • - 21 de id.
■á ..... - ¿ Jurada • = • • • - - 22 de id: \

A<zp CarZefe

iinpuest.es
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San Felipe.

Tccuyo.

Quibor.

Humucaro. s

Barquisimeio.

Yarita g na.

San Felipe. $ Promulgada - - -- - - 14 de id. ■
. ¿Jdrada - -- . ■- - -- . 15'de id.

Cocorote. y Promulgada - - - 20 de id.
¿Jurada - - -- - - ■- - 21 de id.

Sán Javier. Promulgada i jurada - - - - - 5 de dbro.
Aroa. S Promulgada - - -• - ■■- - '21 de nov.

¿ J tirada - - - i, - - 22 de id.
Guama. ''Publicada i jurada - • - -- - 10 de dbre.

Tocuyo. ¿ Jurada >• - » .• - - 14 de id. ‘
| Publicada - — - - - • 21 de id.

Barbacoa. ¿Jurada • - -- -w . ‘22 de id.
Albarico. S Promulgada - - - * - 21 de uo«.

Quibor. '

Sanare. c

Humucaro alto. i
Hu macare bajo. ‘j

Promulgada i jurada - - ■» - ' 21 de id.
Promulgada - - - ■ ‘ - 15 de id.
Jurada - - *• - - » - 16 dé id.
Promulgada - - - - — - 27 de id.
Jurada . - 28 de id.
Promulgada » -- - ■.* - - 28 de id. ‘
Jurada - >. w - : 29 de id,’
Promulgada - - » - . . 20 de id.
Jurada - - . - 21 de id.
Publicada - - - - - - - 14 de id.
Jurada - - - - w - - 15 de id.

ublicada i jurada - - - -- - - 14 de id.-
ublicada i jurada -- - - - . 14 de id.
Publicada - - - » . . . 14 dé id.
Jurada -- ------ 15 de id.

_____ __ Continuará.

Barquisimetó. ;

Cuara. j

Urachicke. P
Yaritagua. P
Chirbticoa. A

. ' •■•’■ > j<

EDITORIAL.

Persistiendo siempre en el designio de sujetarnos 
■ A su dominación, el gobierno de S..M. C.-trata de 
Vinyadir nuestro territorio i hacer nuevos esfuerzos 
para lograr lo-que veinte años de desengaños dolo- 

.rosos debían haberle hecho conocer que no está á 
?su alcancé conseguir. Cuando ya los odios de la 
. guerra de independencia iban amortiguándose i-.que 
los amántes-de lahumanidad esperaban que-fendria 

: fin la lucha desastrosa-que ha tanto tiempo escanda­
liza al mundo ; la civilización ve-.con asombro-que 
aun no son bastantes á'los españoles los desas­
tres de que la mitad del globo ha sido victima. Pa­
rece que cuando los pueblos todos de la tierra se me- 

. joran i alejan del estado dé ferocidad i barbarie,la Es­
paña sola retrocede--!.trata de volver á los siglos de 
los godos i Ips'hunos. Solosuponiendo-esto pode­
mos esplicar como es^que sella concebido la idea 
da someternos otra vez á la-metropoli.

¿Que, á la verdad, le puede prometer un éxito 
feliz, No ■ nuestras turbaciones; porque estas 

1 desaparecerían en ' el ' moníeato -mismo en 
■ míe se ' viese en nuestro, tert¡torio las banderas 
-españolas. Entonces se-eonoceria queuna rebe- 
líbn. contra el gobierno léjitimo nos espone á 
ser-victimas con él mismo, i que^el único medio de 
conseguir la-felicidad que en la vida es asequible, 

■ es süjetarsé.iá las leves i dejarse guiar por donde 
ith» clejidos del jp.ueblorjnicran conducirnos. .Estra

Verdades que sola la terquedad española desconoce* 
no pueden dejar de presentarse, con la-claridad qué 
de si arrojan, á todos los venezolanos i principal­
mente- & -los que tienen la desgracia de volver hoi 
Contra la patria las. mismas armas* que se. puso en sue 
manos para defenderla i sostener sus instituciones>

Ni puede lisonjearse ebrei de España de hallar- 
apoyo aun en las familias'que eran, en otro tiempo, 
■afectas á su causa. “Ellas la favorecían porque es­
taban-en la creencia de que no podia establecerse un 
gobierno bajo el cual pudiesen,vivir con seguridad 
en sus personas i-bienes; porque aborrecían cual­
quier cambiaihiefito que las turbase en el’ goce dé 

,-sus comodidades i porque tenían aversion á todo lo 
que fuese nuevo. Pero ahora que estas mismas ra­
zones oblan céntralos españoles, ahora que una 
constitución liberal i majistrados patriotas i querido» 

-'délos pueblos llevan las riendas del gobierno; S.
M. C tendrá que contar entre los defensores del 
país á los mismos.con quienes cree que. puede en* 

-grosar sus filas para esclavizarlo.
Por consiguiente, no tiene que temer -Venr-zue}» 

■ que las empresas de sus enemigos tengan buen éxito. 
Pero el gobierno, sietqpie atento al desempeño do 

-sus deberes, i persuadido de que la defensa de la 
nación es uno de lósatelas importantes,‘día dado opot»- 

- tuno aviso á los gobernadores para que estén pre- 
vemdos-contra cualquier ataque repentino. No ha 

^emitido este aviso ni aun á-.los de los países iusurá 
’toctos i espera que no será desoído en negocio tatb 
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*importante> i que por lo Contrario,éste sferá un mo- 
4ivo poderoso puraque terminen las disensiones.

Pueblos oprimidos ¡«por1 las armas liberticidas : 
aid las’vóces de la patria que claman por todas 
partes obediencia ai-gobierno,, paz i -consagración 
absoluta á la causa püblica. Unios en torno de 
ia constitución ' i --de las leyes, ¡ 'los designios de 
‘vuestros enemigos se'disiparán como él humo. No 
'demos- motivo á la Europa -de que diga-que somos 
unos imbéciles incapaces de constituirnos. Aban­

donad, las filas del desorden para ■ incorpo­
raros en las ¡de-' la’ Libertad : solo' de este modo 

. borraréis la mancha de-haber abandonado lacons- 
Xitucion; evitareis los.efectos de la-severa justicia 
Coir que-Venezuela juzgará á sus asesinos i es 

-übértareis de la dominación estranjera.

- =0=

I< RANCIA.

SENTENCIA de los ministros.

’El 21de diciembre-sé pronunció contra los mi­
nistres acusados la siguiente sentencia.
-La corte !de 'los-pares, después de una madura 
^deliberación, en virtud de-una resolucionde la cá­
mara de-los diputados, habiendo eido ú los comi­
sionados de 'ééta Cismará i a los acusados en su, pro­
pia defensa.

' Considerando que, por Ids-Ordenanzas de 25 de 
julio se ha violado abiertamente la carta de 1814, 
las leyes electorales i las que garantizan la libertad 
de U imprenta, i el poder "real ha usurpado-las-fun­
ciones de los poderes lejislativos.

' Considerando-qué, aúnque la voluntad perscínal 
de Carlos X. pudiese haber influido en la determi­
nación de los acusados, esta circunstancia no puede 
sustraerlos de su responsabilidad Iqgal.

Considerando que resulta del procesó, que Au- 
'gusto Julio Armando Maria, principe-de Poljgnac, 
•como ministro de negocios estranjeros,- interino de 
fe guoira i presidente del consejo; Redro Dionisio, 

'©onde de'Teyronnet,'corno ministro del interior ; 
Juau-dadio Baltazar, VictorChantelauze, cuino 

..guardasellos i ministro de [ajusticia,i Marcial Como 
- Annibal Perpetuo Mñgléifé, conde de Guernon. 
‘ Ranwlle,rcemo -ministro de instrucción pública i 
.•negocies eclesiásticos, todos responsables en los 
términos del articulo 1-3 de la carta de 1814, han 

i refrendado las ordenanzas dé 25 dejuiio, cuya ile­
galidad reconocían; que han adoptado todos ios 
.medios par-aasegurar su ejecución, i que han acou- 
ag^jado al reí que declarase la ciudad en estado de 

sitio para vencer por la fuerza de las armas la resis­
tencia lejitima de los ciudadanos.

Considérandoquerestos actos constituyen el cri­
men de traición, contra-eleual estatuya-el articulo 
56 d»la carta-de'1814.

Declara al principe de Polignac, al-conde de 
Peyronnét,;á Victor Chantelauze i ai conde de 
Guernon Ranville culpables de traición.

Considerando que ninguna leí ha establecido pe­
nas contra la traición, i que por tanta se ve lacorte 
obligada' á suplir esta’falta. ‘

- Visto el articulo 7. ° del eodigo penal que coloca 
la deportación en el -numero de las penas aflictivas 
é infamatorias.

Visto el articulo 17 del mismo eodigo qué estable­
ce la deportación para mientras viva el condenado.

Visto él articulo 18 que dice que la deportación 
■arrastra consigo la muerto civil, i el articulo 25 dé! 
codigo civil que arregla las-consecuencias de la 
nacerte civil.

Cbnsiderandóque no existe ningún paraje fuera, 
de las posesiones continentales de la Francia á don­
de los criminales - condenados á la deportación 
puedan ser conducidos i guard idos.

•Condena al principe de Poliguac-'á 'prisión dti- 
rante-su vida -dentrode laa posesiones'’eontipenta- 
les de-le Francia ; le declara destituido de sus títu­
los, empleos i ordenes i condenado á muerte civil, 
.quedando en su fuerza i vigor las otras consecuen­
cias-de la deportación, según las arreglan los ard­
edlos ya méricioiiad'ós.

Considerando los hechos que'resultan del pro­
ceso.

Cóndena'al cóndg de Péyroiíliet, á Victor Chan­
telauze i al conde de Guernon Ranville á prisión 
durante su vida'; los declara en estado de interdic­
ción, conforme á los articulas 28 i 29 del codigo 
penal, i destituidos'igualmente de Sus títulos, ém­
pido i ordenes.

Condena á todos los acusados individual i colec­
tivamente A pagar los gastos‘del proceso.

Ordena que la presente sentencia sea comunica­
da por un mensaje á la cAmárá de los diputareis.

Ocde'na, últimamente, que’sea impresa i fljaifaj 
en ios lugares públicos de Paris i en todas las mu*- 
nicipalidadés del reino, i que se pase copia al-gu ttv 
dássííos, ministro de la justicia, para su ejecución 
¿a-Coitriér íiés tdiats Unís.

benjamin Constant niurió-el'll de átete nbre eú 
Paris. El 12 .se hicieron sus funeral js áqueasis-.
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Ire ron ni as de doscientas mil personas; La plaza 
det templo en que se verificaron i las. calles adya? 
ceníes estaban-de tal-moda, llenas dfejen-te^ que era 
imposible transitar por ellas. Se repitió: en esta 
vez 4a escena de los funerales de Mirabeau i. dpi, je- 
tieral Eoy.-^-Ideni.

AVISO;

Debiendo preverse la secretaria dél interior i la 
imprenta del gobierno dél papel necesario pSra sus 
trabajos ; se invita á las personas que quieran su- 

• ministrarlo para que dirijan sus propuestas al señor 
gobernador, de esta provincia,c como presidente de 
la junta-económica de ella.

OTRO;

Los avisos'que se dirijan á la gaceta de Venezue­
la se remitirán ai impresor, cón el valor dé su inser­
ción que será dé ocho reales componiéndose desde 
■úna hasta ochó lineas por lá primera vez- que se in­
serte, por las demas á cuatro'reales cada úna. Si; 
acaso pasare de ochó lineas impresas, su valor será 
de dos pesos por ¡.limera vez, i las demás,.se pagará; _ 
por. cada una la mitad del valor dé -la primera. ■

OTRO.

En la gaceta de gobierno de 10 de diciembre 
° 300 he visto mi nombre en la lista de. ios deu­

dores al erario por la cantidad de diez Tuéhu pesos- 
-¡Bastante celoso de mi opinion no he podido menos 
de ver con sumo desagradó este paso quizá poco 
considerado al que formó la lista. El señor admi­
nistrador que era. de las rentas internas conoce la 
puntualidad con que he abonado siempre mis dere­
chos' de patente; no me podia hacer -el poco favor 
de creerme renuente al pago de tan pequeña suma 
después de. hacerme la mas tijera advertencia que 
],a debía. Casi un, semestre del año pasado de 1830 
pasé en el congreso de Valencia, apenas .estuve 
después algunos dias en Caracas .propalando mi 
viaje para, esta isla de San Tomas para donde salí 
en noviembre. La tesorería me debe cerca ele 500 
pesos de’mis dietas de. diputado, i cerca de tres me­
ses de lá parte que me corresponde del sueldo de 
cirujano del hospital. Había, pues, bast mte de don­
de descontar los diez i ocho pesos en caso que du­
dase de lá prontitud del pago leclamado de mi, ó 
del encargado de mi .casaren Caracas. Ignoraba 
semejante deuda,, he Uad.o or'dujj para su abono, sin 

examen, i. dpi Jas, gracias til que. por tpsdjoidp. un 
papel publico me. ha hecho,- su primera advertencia.

San TmmiSifodie fehreiiQ-ide.J'SSJ-;
José

TESORERIA JEN ERAL.

Los que suscriben certifican.: que, hahicndq. con­
currido a esta, oficina el señor Joaquin, Bótmi á 
aclarar-el-d.ebito, qpe. la. esftuigujiía admipisjf-a-cipn 
de- rentas internas. do, esta. ciudad, formó, al; señor 
doctor, José, María Var,gaí8 p.ór, dqr.qhho, de patenta 
de 1834.),.ha; resultado de. lai o,jter,apio,n que. de las 
des, medianías, satisfizp. una,, i, ltt¡ou;a-;lpoi; qye^ leret- 
eultair cargados diez i, qchp. pesos en lagapeta;d-e 
gobierno ni.®- 300, rjo debe abonailappr/cerrespoq- 
der al tiempo que estufen e-Dr el,,'<fberano.c<mg)>es® 
-como, diputado por esta, provincia, que lando por 
consiguiente chancelada su cuenta con esta fecha.

Caracas febrero. 23 de 183,1.
Becuna.—L. Villavicencio.

OTRÓ.

Se-d.í>s«arsabenel.parader.9 de Erico BornlioM 
natural, de Dinamarca: este individuo se hallaba 
empleado en la policía de la isla dé San Thomas 
en el año de 1818, cuyo-empleo lo, poniio por em­
briagarse con frecuencia i en 16 de mayo de 182® 
lomó pasaporte para seguir á la isla de Margarita-; 
desde aquel tiempo no se ha vuel to a tener noticia 
de’tal individuo, pero habiendo fallecido su, padre 
en Dinamarca le corresponde una herencia, i es de 
primera necesidad para sus parientes, tener pruebas 
de su existencia ó-muerte; en esta, virtud se supli­
ca a las personas que puedan haber, conocido al 
¡espresado Erico Bornhofft ¡ó quiza se habrá nom­
brado -Henrique ) den noticia -de lo que sepan ea 
la imprenta del-presente periódico á lo que serán 
sumamente agradecidos los interesado#.

Señores.

’Lafitte -i Gabanes en Caracas.

Mateo Pascal en la Guaira.

Roman Chompré en Valencia.

Con el número 13 concluye el’primer trimestre
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